
ANEXO 1 

FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

Convocatoria Pública 001 de 2020 

 

Objeto:  

Declarar viabilidades para el otorgamiento de licencias de concesión en virtud de las cuales se 

prestará, en gestión indirecta, el servicio comunitario de radiodifusión sonora, en frecuencia 

modulada (F.M.), con estaciones de cubrimiento clase D. La convocatoria aplica a los diferentes 

municipios o áreas no municipalizadas del territorio nacional en los que existan comunidades 

étnicas debidamente reconocidas por el Ministerio del Interior (Indígenas, Comunidades Negras, 

Afrodescendientes, Palenqueros, Raizales y Rom) y que hayan sido incluidos en el anexo técnico de 

los presentes términos de referencia.  

Nombre de la comunidad étnica participante:   FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE 

COMUNIDADES NEGRAS 

 Representante legal      WALTER VIDES OCHOA 

Dirección       CARRERA 19 C 1 # 8ª-13 BARRIO IHAGUA 

(debe corresponder al municipio o área no municipalizada convocada)  

Teléfono y/o fax      3126116204 

Correo electrónico de contacto     waltervides50@hotmail.com 

 Municipio o área no municipalizada    Valledupar 

Área de servicio (si aplica)     Área 1 

Departamento       Cesar 

Número de folios que integran la propuesta  87 Folios  

 

Comunidad Étnica Marque con X-: Comunidad Indígena __; Comunidad Negra __; Afrodescendiente _X_; Raizal __; 

Palenquero __; Rom _ 
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ANEXO 4 CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y APORTES 

PARAFISCALES 

 

Valledupar, 02 de Agosto de 2021 

 

Señores  

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  

Edificio Murillo Toro Carrera 8a entre calles 12A y 12B 

 Bogotá, D.C.  

 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  

Yo, JUAN BAUTISTA ARIAS AHUMADA, en calidad de Revisor Fiscal de la comunidad organizada 

FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE COMUNIDADES NEGRAS FUNDECOMUNEG, con NIT: 

824001749-1, identificado con cédula de ciudadanía No. 12 721.313 de Valledupar, de acuerdo con 

lo establecido en la Ley 789 de 2002, manifiesto bajo juramento que la comunidad que represento 

no está obligado a  cancelar aportes parafiscales y seguridad social, porque no tiene planta de 

trabajadores, no existe una figura empleador-empleado y está dentro de un régimen especial. 

 

 

Firma: ____________________________  

Nombre: JUAN BAUTISTA ARIAS AHUMADA 

C. C. No. 12.721.313 de Valledupar. 

En calidad de: Revisor fiscal  

Tarjeta Profesional (Revisor fiscal) No.30999-T 

  

 

Se adjunta copia de la tarjeta profesional del Revisor Fiscal y antecedentes disciplinarios, expedidos 

por la Junta Central de Contadores 
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CARTA DE PRESENTACIÓN  DE LA OFERTA 

Valledupar, 13 abril de 2014 

Señores  

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES  

Edificio Murillo Toro  

Carrera 8a entre calles 12A y 12B  

Bogotá, D.C.  

 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  

 

Estimados señores:  

 

Por medio de los documentos adjuntos me permito presentar propuesta para 

participar en el proceso adelantado por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, cuyo objeto consiste en “Declarar viabilidades 

para el otorgamiento de licencias de concesión en virtud de las cuales se prestará, 

en gestión indirecta, el servicio comunitario de radiodifusión sonora, en frecuencia 

modulada (F.M.), con estaciones de cubrimiento clase D. La convocatoria aplica a 

los diferentes municipios del territorio nacional en los que existan comunidades 

étnicas debidamente reconocidas por el Ministerio del Interior (Indígenas, 

Comunidades Negras, Afrodescendientes, Palenqueros, Raizales y Rrom) y que 

hayan sido incluidos en el anexo técnico de los presentes términos.”  

De acuerdo con lo anterior, declaro:  

1. Que no me encuentro incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

para contratar consagradas en las disposiciones contenidas en los artículos 8º y 9º 

de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, en los artículos 60 y 61 

de la Ley 610 de 2000, en la Ley 1341 de 2009, modificada por la Ley 1978 de 2019, 

en la Resolución 415 de 2010 y en las demás disposiciones constitucionales y 

legales vigentes sobre la materia.  

2. Que conozco los términos de referencia del presente proceso, adendas e 

informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos 

relacionados con los servicios, aceptando cumplir todos los requisitos en ellos 

exigidos.  

3. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que, del incumplimiento 

de los requisitos a que se refiere el numeral anterior, se deriven.  
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4. Igualmente declaro, bajo la gravedad del juramento, que toda la información 

aportada y contenida en mi propuesta, es veraz y susceptible de comprobación. 

 5. Que acepto los ítems establecidos para el desarrollo de la concesión para la 

prestación del servicio de Radiodifusión Sonora. 

6. Que entiendo que en caso de que mi propuesta sea seleccionada como viable, 

debo adelantar todos los trámites establecidos en los artículos 90 y 91 de la 

Resolución 415 de 2010, de cara a obtener la licencia de concesión para la 

prestación del Servicio Comunitario de Radiodifusión Sonora, para la instalación y 

operación de la emisora comunitaria y para el uso del espectro radioeléctrico 

asignado, so pena de que si al vencimiento de los términos previstos en el artículo 

48 en mención, no he presentado o acreditado a satisfacción la documentación 

señalada, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

cancelará la viabilidad de adjudicación.  

7. Que conozco y acepto en todo, las leyes generales y especiales aplicables a esta 

convocatoria.  

8. Que conozco y me comprometo a cumplir el Compromiso Anticorrupción descrito 

en los presentes términos de referencia. 

 9. Que leí cuidadosamente los términos de referencia y elaboré mi propuesta 

ajustada al mismo. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para 

solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas 

a mis inquietudes.  

10. Que he conocido los siguientes términos de referencia y adendas del proceso 

de convocatoria pública, así:  

- Publicación del borrador de estudio y documentos previos y del borrador de 

términos de referencia de fecha 12 de noviembre de 2020 

- Expedición acto administrativo de apertura y Publicación términos de 

referencia definitivos del proceso de selección objetiva  de fecha 12 de marzo 

de 2021 

11. Que he conocido las siguientes informaciones sobre preguntas y respuestas:  

- Respuesta a observaciones borrador términos de referencia, de fecha de 

inicio 11 de noviembre de 2020 y fecha de finalización 21 diciembre de 2020 

12. Que mi propuesta se resume así:  

Nombre completo del participante:  

 

FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE COMUNIDADES NEGRAS 

“FUNDECOMUNEG” 
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NIT:  

824.001.749-1 

 

Nombre del Representante legal: 

 WALTER VIDES OCHOA 

 

13. Que la siguiente información tiene el carácter de reservado de acuerdo con la 

ley y por lo tanto no podrá ser divulgada a terceros:  N/A 

14. Me permito informar que las comunicaciones relativas a este proceso de 

selección las recibiré en la siguiente dirección:  

Dirección: Carrera 19 C 1 No.8A-12 Barrio Ichagua 

Ciudad: Valledupar-Cesar  

Celular: 3126116204 

Correo Electrónico: waltervides50@gmail.com  

 

Atentamente,  

 

 

Firma:  

Nombre:  Walter Vides Ochoa 

C.C.: 13.814.006 de Bucaramanga 

 

15. Que acepto ser notificado por medios electrónicos, al correo electrónico 

waltervides50@hotmail.com en los términos contemplados en los artículos 56 y 67 

de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTA: Esta carta debe estar firmada por el representante legal o el apoderado 

debidamente facultados.  

Dirección de la comunidad étnica: Carrera 19 C 1 # 8A- 13 Barrio Ichagua 

Municipio: Valledupar  

Teléfono(s): 3126116204 

Celular Correo Electrónico: waltervides50@hotmail.com  

 

Certificación de reconocimiento expedida Ministerio del Interior RESOLUCIÓN 

NÚMERO 134 del 31 de mayo de 2021. 

8

mailto:waltervides50@gmail.com
mailto:waltervides50@hotmail.com
mailto:waltervides50@hotmail.com


 

 

 

 

 

9



CERTIFICADO DE EXPERIENCIA HABILITANTE 

Valledupar, 14 de abril de 2021 

 

Señores 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

Edificio Murillo Toro  

Carrera 8a entre calles 12A y 12B  

Bogotá, D.C.  

 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  

 

RICARDO AGUSTIN BERDUGO LOBATO, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en 

nombre y representación de la Asociación Afrocolombiana en Paz- ASOFROCOL EN PAZ, con NIT 

901323162-1 certifico que:  

 

La comunidad organizada Fundación para el desarrollo de comunidades negras “FUNDECOMUNEG” 

del departamento del Cesar del municipio de Valledupar, desarrollo  labores de identificación, 

focalización y caracterización  de la población étnica  para proyectos productivos, como trabajo 

comunitario en el municipio de Valledupar, proyecto denominado: “IMPLEMENTACIÓN DE 

PROYECTOS PRODUCTIVOS  PARA FAMILIAS AFRODESCENDIENTE DEL MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR-CESAR” bajo el rol de ejecutor, las actividades fueron desarrolladas en el sector 

agrario o economía y empleo durante  11 meses desde el mes de septiembre de 2017 hasta Agosto 

de 2018 

 

 

Certificación expedida a los 14  días del mes de Abril de 2021.  

 

 

 

Firma   

 Nombre del representante legal: RICARDO AGUSTIN BERDUGO LOBATO 

Cedula No. 6.756. 553 

Dirección y datos de contacto de la organización:   Carrera 19 A 2 # 6C-07 

TELÉFONO:  

CELULAR: 3126241154 

CORREO ELECTRÓNICO: ricardoagustin1103@hotmail.com  

Dirección y datos de contacto del representante legal.  

 
Adjuntar:  

a) Certificado de existencia y representación legal, o el documento que haga sus veces según la naturaleza de 

la entidad certificadora. El certificado de existencia y representación legal debe haber sido expedido máximo 

con tres (03) meses de anticipación contados a partir de la fecha de publicación de la resolución de apertura 

del presente proceso.  

b) Documento que acredita la facultad para certificar de la persona autorizada, en caso de que no lo haga el 

representante legal.  
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ANEXO 3 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 

Valledupar, 14 de abril de 2021 

  

Señores  

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  

Edificio Murillo Toro Carrera 8a entre calles 12A y 12B  

Bogotá, D.C.  

 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  

Estimados señores:  

WALTER VIDES OCHOA, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de 

representante legal de la Fundación para el desarrollo de comunidades negras “FUNDECOMUNEG” 

manifiesto que: 

 1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del Ministerio de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración 

pública.  

2. No estamos incursos en causal de inhabilidad alguna para ser concesionarios para la prestación 

del servicio de radiodifusión sonora, ni para contratar con el Estado. 

 3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 

retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores del Ministerio, directamente o a través 

de sus empleados, contratistas o terceros.  

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto 

o efecto la colusión en el Proceso de selección No. 001 de 2020.  

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de selección Convocatoria 

Pública No. 001 de 2020, nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.  

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 

Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 

nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.  

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 

anticorrupción. En constancia de lo anterior firmo este documento a los 13 días del mes abril de 

2021. 

 

Firma:  

Nombre: Walter Vides Ochoa 

C.C No. 13.814.006 de Bucaramanga  

Cargo: Representante Legal 
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2/8/2021 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/1

Todos los derechos reservados.



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  

Que siendo las 10:50:50 AM horas del 02/08/2021, el ciudadano identificado con: 
Cédula de Ciudadanía Nº 13814006 

Apellidos y Nombres: VIDES OCHOA WALTER 

ACTUALMENTE NO ES REQUERIDO POR AUTORIDAD JUDICIAL ALGUNA 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 Gobierno en

Línea
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2/8/2021 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 02/08/2021 11:14:35 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 13814006 y Nombre:

WALTER VIDES OCHOA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 24733947 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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 Bogotá DC, 02 de agosto del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) WALTER  VIDES OCHOA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 13814006:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 172743605

WEB

10:12:41

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 ANEXO 5 

PROYECTO DE RADIODIFUSIÓN SONORA COMUNITARIO 

 

Propuesta 

 

 EMISORA COMUNITARIA 

FUNDECOMUNEG STEREO  

 

 

 

MIISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES DE COLOMBIA 

Valledupar-Cesar 

2021 

 

 

INTRODUCCION:  

 

Valledupar es también llamada Ciudad de los Santos Reyes del Valle de Upar, es 

un municipio colombiano, capital del departamento del Cesar. Es la cabecera del municipio 

homónimo, el cual tiene una extensión de 4493 km², 493 342 habitantes y junto a su área 

metropolitana reúne 677 9411 habitantes; está conformado por 25 corregimientos y 102 

veredas. Valledupar fue fundada el 6 de enero de 1550 por los conquistadores españoles, 

Tomado de Wikipedia. Es así como se le da inicio a esta propuesta de la conformación de la 

Emisora comunitaria con enfoque étnico y enfoque diferencial, las oportunidades están dadas 

para las comunidades, beneficiar y llegar a los oídos de muchas personas es el reto de 

FUNDECOMUNEG STEREO, el ser conocedores de la historia, el tener las nociones 

necearías de los escenarios diversos de interacción social, cultural y educativa hace que esta 

propuesta tome un gran valor, ya que con ella se pretende  facilitar los caminos para 

promover, fortalecer y efectuar espacios de goce del rescate ancestral de las comunidades 

afro del departamento del cesar, su municipio y comunidades aledañas.  

Valledupar es un escenario de historia de tradición de cultura Afrocolombiana donde se 

entrelazan los sonidos, los ritmos las melodías; es una apuesta a la cultura poética de 

canciones y versos a la vida, a la naturaleza, al amor a todo aquello que representa gratitud 

por conservar un folklore ancestral. Es por ello que se le apuesta a esta dinámica, el preservar 

una identidad que cada día se va perdiendo en el tiempo y las generaciones venideras no 
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conocen sus raíces, no conocen del legado que han forjado los antepasados y por lo cual 

abierto los caminos para otorgar mejores beneficios en pro de la comunidad Afrocolombiana 

perteneciente al Departamento del Cesar.  

 

Objetivo general: 

 Promover el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

frecuencia radial, para el fomento de escenarios pedagógicos de rescate y 

fortalecimiento ancestral con enfoque étnico y enfoque diferencial en el municipio de 

Valledupar, Cesar.  

 

Objetivos específicos: 

 Facilitar espacios de rescate y fortalecimiento ancestral en difusión radial por la 

emisora comunitaria FUNDECOMUNEG STEREO bajo un enfoque étnico y 

enfoque diferencial.  

 Fortalecer las raíces Étnicas afrocolombianas con franjas educativas, sociales y 

culturales inclusivos.  

Efectuar espacios de participación equitativa de la comunidad interesada en los escenarios 

radiales como promoción de la cultura afrocolombiana. 

 

JUSTIFICACION: 

Esta propuesta está diseñada en pro de beneficiar a nuestra comunidad con contenidos 

programáticos de rescate ancestral, de aportes afro al vallenato y otros sonidos musicales con 

enfoque étnico donde se permitan espacios para el compartir de saberes y el transmitir a 

nuevas generaciones, así mismo se le brindará la oportunidad a las Niños, Niñas y 

Adolescentes para que desde las instalaciones de la emisora comunitaria se enfoquen en la 

adquisición de nuevos conocimientos y así cerrar la brecha de la exclusión, segregación y 

brindarle las herramientas para optar por educarse y ser garantes de buenas prácticas  en 

sociedad. Esta emisora comunitaria se enfocará en la participación equitativa de las 

comunidades interesadas en intervenir en los escenarios radiales con fines educativos, 

culturales, de conocimientos étnicos entre otros. Inicialmente se liderarán estrategias y 

actividades de sensibilización y bienestar social relacionadas con procesos de participación 

23



ciudadana, construcción de identidad cultural y la búsqueda del desarrollo integral de las 

personas y comunidades étnicas afrocolombianas, permitiendo fortalecer y rescatar las 

costumbres ancestrales a través de encuentros radiales significativos. 

 

IDENTIFICACION DE LA NECESIDAD 

Existen emisoras en nuestro municipio, de las cuales cinco (5) son en frecuencia AM y 

dieciocho (18) en frecuencia FM, Emisoras de Valledupar. (2021, 27 de julio). Wikipedia, 

La enciclopedia libre. Analizando esta información no hay una emisora que se enfoque en la 

rama étnica, estas emisoras sus estilos son de carácter noticias, vallenato, deportes, religiosas 

y mixta, ninguna con un enfoque étnico o de rescate ancestral donde se permita la inclusión 

a toda una sociedad permitiendo un camino equitativo. Para la emisora comunitaria será de 

gran satisfacción el tener presente que se estará realizando un excelente trabajo comunitario, 

llegar a donde otros no llegan, trasmitir información concreta, detallada bajo espacios de 

experiencias significativas.  Esta propuesta es emanada de una necesidad urgente el cual se 

diseñarán contenidos programáticos como lo serán:  

Franjas de rescate ancestral. 

Fortalecimiento étnico. 

Educativo.  

Cultural. 

Musicales. 

Informativas en el que se posibilite el cubrimiento de diversos escenarios dentro y fuera de 

la Emisora comunitaria.  

 

POBLACIÓN OBJETO DEL SERVICIO 

Esta propuesta pretende educar en la música vallenata con el fin de preservar las raíces, la 

esencia de este folklore, ofertar los escenarios para que los Niños, Niñas, Adolescentes, 

Jóvenes, Adultos y Adultos mayores conozcan de primera mano y fortalezcan  el Género 

musical del Vallenato al igual que el conocimiento en tambora, cumbia y otros ritmos y 

estilos musicales de origen Africano,  nuestra población objeto se enfoca en lo urbano y los 

rural, rural disperso siendo así una iniciativa de vocación y servicio a la comunidad en 

general. Los espacios radiales tendrán una   participación constante de programadores, 
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comunidad en general, Profesionales de diversas áreas, estas intervenciones serán de 

actividades formativas, de rescate ancestral.  

 

MECANISMOS DE PARTICIPACION CIUDADANA 

En estos mismos espacios se abordarán temas de socialización de la ley 70 de 1993, así 

mismo se trasmitirán temas educativos para estudiantes de educación superior, franjas 

informativas de procesos educativos, ofertas y demás que sean garantes de educación y 

Profesionalización de las comunidades étnicas. Crear una emisora comunitaria es brindarles 

la oportunidad a muchas personas de tener esa cercanía con el resto de la sociedad, es 

facilitarle los caminos de la información, del conocimiento, del interactuar en escenarios 

comprensibles en un lenguaje étnico inclusivo. 

Con esta propuesta se argumenta un plan de organización y de recursos humanos, esto con el 

fin de ser objetivos en cada una de las funciones y roles que se asumirán en la ejecución de 

esta actividad radial comunitaria. A continuación   se mencionan cada uno de los que allí 

intervendrán: 

1. Programador(es) 

2. Operador (es) de plata trasmisora 

3. Director(a) 

4. Comunicador(a) social  

5. Locutores (as) 

6. Periodistas y Periodistas en Formación o en Pasantías  

7. Operadores comerciales 

8. Profesionales de diversas áreas en Formación o en Pasantías  

9. Miembros de la Comunidad como control social garantes del servicio para la 

comunidad.  

Para finalizar, manifestamos el interés y el compromiso con las comunidades por llevarle 

espacios significativos que dignifican la esencia del ser humano en su territorio, esto 

comprendido desde un enfoque étnico y diferencial en los diversos aspectos de la vida social 

comunitario de nuestros pueblos ancestrales, entendido como un aporte afro a la cultura, a la 

tradición. Desde la Fundación para el Desarrollo de las Comunidades Negras reiteramos la 
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intención y el compromiso en todos los requerimientos que solicite el Ministerio ante la 

posibilidad de participar de tan importantes escenarios de cubrimiento a una vida ancestral. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 134 del 31 de mayo de 2021 

 

“Por la cual se actualiza los cambios de Junta y representante legal de una 
organización en el Registro Público Único Nacional de Consejos Comunitarios, Formas 

y Expresiones Organizativas, y Organizaciones de Base de Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior” 

 
LA DIRECTORA DE ASUNTOS PARA COMUNIDADES NEGRAS, 

AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS DEL MINISTERIO DEL 
INTERIOR, 

 
En uso de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial, las 

conferida en el artículo 14 del Decreto 2893 de 2011, Resolución 1969 del 28 de 
diciembre de 2017, artículo 2.5.1.5.6 y artículo 2.5.1.5.8 del Decreto 1640 de 2020 y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante petición hecha ante la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, con radicado  EXT_S21-00026258-PQRSD-
026172- PQR del 30 de marzo de 2021, el señor WALTER VIDES OCHOA, en su 
calidad de representante legal de la organización denominada FUNDACION PARA EL 
DESARROLLO DE COMUNIDADES NEGRAS "FUNDECOMUNEG", solicita 
actualización en el Registro Público Único Nacional de Consejos Comunitarios, Formas y 
Expresiones Organizativas, y Organizaciones de Base de Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior. 

 
Que la FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE COMUNIDADES NEGRAS 
"FUNDECOMUNEG", fue inscrita con Resolución No. 002 del 11 de mayo de 1998 en 
el Registro Público Único Nacional de Consejos Comunitarios, Formas y Expresiones 
Organizativas, y Organizaciones de Base de Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior. 

 
Que, para la Actualización de la organización, el representante legal allegó junto con la 
solicitud, los documentos requeridos de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.5.1.5.6 y artículo 2.5.1.5.8 del Decreto 1640 de 2020: 

 
Artículo 2.5.1.5.6. Actualización de la información en el Registro Público de Instituciones Representativas. Los 
Consejos Comunitarios, las formas y expresiones organizativas de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras y las organizaciones de base a que se refiere el presente decreto, deberán actualizar la información inscrita en 
el registro público de instituciones representativas, a más tardar el último día hábil del mes de mayo de cada dos años, 
todos los años pares, de conformidad con el formulario que determine el Ministerio del Interior. 

 
En caso de que no actualice la información en el plazo antes indicado, en la certificación de inscripción se indicará que los 
datos inscritos no se encuentran actualizados. Así mismo, cuando se allegue la documentación para la actualización con 
fecha posterior, la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio 
del Interior, procederá a efectuar la respectiva actualización. 

 
Contra el acto administrativo de actualización proceden los recursos de reposición ante la Dirección de Asuntos para 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y de apelación ante el Viceministro para la Participación e 
Igualdad de Derechos. 
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Artículo 2.5.1.5.8. Reporte de cambios en la estructura de administración, dirección y/o representación. Cuando los 
Consejos Comunitarios, las formas o expresiones organizativas y las organizaciones de base, citadas en los artículos 
anteriores, produzcan cambios, totales o parciales, en su junta, del representante legal, en cualquiera de sus órganos de 
dirección o administración, y cualquier información que se encuentre inscrita, se deberá comunicar la citada modificación al 
Ministerio del Interior a través de la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, dentro de un término de diez (10) días, siguientes a la realización del cambio respectivo. 

 
Parágrafo. Cuando se trate de novedades en la junta de los Consejos Comunitarios o en la representación legal, la 
información deberá ser remitida por la respectiva alcaldía o el respectivo representante legal del Consejo Comunitario a la 
Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

 

Que verificada la documentación requerida para dar trámite a la actualización de la 
organización denominada FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE COMUNIDADES 
NEGRAS "FUNDECOMUNEG", se ha comprobado que cumple con los requisitos 
exigidos en el artículo 2.5.1.5.6 y artículo 2.5.1.5.8 del Decreto 1640 de 2020. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Actualícese en el Registro Público Único Nacional de Consejos 
Comunitarios, Formas y Expresiones Organizativas, y Organizaciones de Base de 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del 
Interior, a la organización denominada FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE 
COMUNIDADES NEGRAS "FUNDECOMUNEG", localizada en el Municipio de 
Valledupar - Departamento de Cesar, con dirección de notificación en la carrera 19 C1 
No. 8 A- 13, representada legalmente el señor WALTER VIDES OCHOA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 13.814.006 expedida en Bucaramanga, Santander  
numero de celular 3126116204 y correo:  waltervides50@hotmail.com.  

 
 

ARTÍCULO 2°: Actualícese en el Registro Público Único Nacional de Consejos 
Comunitarios, Formas y Expresiones Organizativas, y Organizaciones de Base de 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del 
Interior, la Junta Directiva de la organización denominada FUNDACION PARA EL 
DESARROLLO DE COMUNIDADES NEGRAS "FUNDECOMUNEG", la cual conforme 
al Acta No. 003  del 27 de marzo del 2021 se encuentra integrada así: 

 

 
Nombres y Apellidos Identificación Cargo 

WALTER VIDES OCHOA 13.814.006 Representante Legal / Presidente 

WALTER VIDES VERA 77.093.865 Vicepresidente 

YANETH ESTELA VIDES VERA 49.790.279 Secretaria 

MIRYAM CASTRO RUA 42.491.090 Tesorera 

LUIS ALBERTO LÓPEZ FARFÁN 15.171.377 Vocal 
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Que fue elegido el señor JUAN BAUTISTA ARIAS AHUMADA, identificado con Cedula 
de Ciudadanía No. 12.721.313, para el CARGO DE REVISOR FISCAL. 

 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese la presente Resolución en los términos establecidos en los 
artículos 67 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el señor WALTER VIDES OCHOA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 13.814.006 expedida en Bucaramanga, Santander, numero de celular 3126116204, en 
su condición de representante legal de la organización denominada FUNDACION 
PARA EL DESARROLLO DE COMUNIDADES NEGRAS "FUNDECOMUNEG", al 
Email: waltervides50@hotmail.com. 

 

ARTÍCULO 4°: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del 
presente Acto Administrativo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 74 y 76 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Dada en Bogotá D. C. a los 31 días del mes de mayo de 2021 

 
 
 
 
 

JUDITH ROSINA SALAZAR ANDRADE 
Directora de Asuntos para Comunidades 

Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
Ministerio del Interior 

 
 

 
Elaboró: Adelaida Demoya. – Grupo Soporte Normativo 
Revisó: Nur Valencia. – Grupo de Soporte Normativo 
Aprobó: Judith Rosina Salazar Andrade – Directora 
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